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Señor , Hor os 
DAVID URBANO VALDEZ CAICEDO AA 2% 

Ciudad. - sé curó GUAYAQUIL Y 
AE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SECURITYSERVI COMERCIAL $. 

A., en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 

años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima SECURITYSERVI COMERCIAL S. A., se constituyó el 
30 de Marzo de 2010, mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Publico Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 08 de Abril de 2010, de fojas 
34.190 a 34.208, Número 6.180 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
15.689 del Repertorio. 

Atentamente, 

— DA * 

Isabel Fortuna Caicedo Salazar 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

cROZON: : fsespte el nombramiento que antecede. 

DAVID U ZÉ cons CAICEDO 
GERENTE GENERAL 

C. C. 4 091058254-3 

Nacionalidad Ecuatoriana
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Abril del dos mil diez, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de Ja Compañía 
SECURITYSERVI COMERCIAL $.A., a favor de DAVID URBANO 
VALDEZ CAICEDO, a foja 36.117, Registro Mercantil número 6.672. 
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REVISADO POR: a SAB MOIRACADENO EELLAN 
0. o o A ¿4 REGISTRO MERCANTIL 

a DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

¿ TABR 2014 

IRRTUFECO) quee de cogía Xerox 
e igual a su añgmnal, 
TTARIA TRIGOSMS, DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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éndy Mira Vera Ríos 
NOJA TRIGESIMA SUPLENTE


